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AGgA4€ü@NgEflo.i,DE SALARIoS. En la ciudad de Montevideo, a los 21 días del mes de
s¿iLiUqlI}Ari StlClAr-

julio .de?0L7.re1}fido el Consejo de Salarios del Grupo No, 10 lComercio en General) Subgrupo"!*t3" 
' "q-'it¡l t-" ..¡O

No. 22 (Distribución de Supergds). inregrado Dor: q)_Ddcg¿gosje_PodellÉrutjlo: Licq. A ro-ea

Badolari y Marcelo Terevinto y Dra. Jimena Ruy López; b) Delegados de los trabajadq¡es: Sres.

Favio Riverón y Miguel Eredia po¡ FUECYS ; c) Delegados de los empleado¡es: C¡. Hugo

Montgomery se procede a deja¡ consta¡cia del aümento qüe dge a partt del 1 de julio de 2017, er

aplicación de 1o preüsto en la cláusula séptima nume¡al Il) del Acuerdo susc¡ito por este Consejo eI

2L/07/201.6.

PRIMERO: En función de 1o es¡ablecido en la cláusulas mencionada, conesponde aplicar, al 1 de

julio de 2017, un aumento del 4,57o sobre las remuneraciones vigentes al 30/6/17.

SEGUNDO: Los sala¡ios mÍnimos nominaies mensuales vigentes al 1/7/2017 son los siguientes:

Ayudante
Sereno

Pisteros Diurnos y Nocturnos
Chofer
Chofer Service

Encargado Puesto Abastecimiento
tabajador Zafral

19313,58

20276,25 
"

2L725,A9

23032,27

25335,39

27636,36

19313,58

6 eiemplares del mismo tenor

I irl

,ij¿
'l-/

I


